
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 29 de abril de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2020-00197-00 
 

DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. AECSA NIT.830059718-5 
DEMANDADO:   HOLMAN ALBERTO QUIROGA CANAS C.C.88.131.562 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por 
las entidades financieras, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
KCG 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 29 de abril de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00199-00 

 
 
Demandante: JUAN DE JESUS MORENO RIVERA C.C. 88.206.237 
Demandado:  FREDDY OMAR LAGOS ROZO C.C. 88.002.442 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que la diligencia de 
notificación personal de la que trata el art. 291 del C.G.P fue enviada el 31 de marzo de 2022, a 
través de ENVIAMOS MENSAJERIA, el cual informa que no ha sido posible notificar al demandado 
debido a que la dirección NO EXISTE. 
    

En Consecuencia, EMPLÁCESE al demandado FREDDY OMAR LAGOS ROZO C.C. 88.002.442, a 
efectos de notificarle el auto de fecha 12 de agosto de 2020, que libró mandamiento de pago en su contra.  
 
Por lo anterior, se ordena a la parte interesada que elabore el listado el cual debe contener los datos del 
proceso, y deberá aportarlo al correo electrónico del despacho en formato PDF, para su posterior registro 
en el RNE, al tenor de los dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
La Juez, 
 
 
 
      CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
 

 
 
KCG 
  
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por:

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Horario de atención 7:30am- 3:30pm – JORNADA CONTINUA- 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 29 de abril de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2021-00134-00 

 

Demandante:   CLAUDIO JAVIER COGOLLO MERLANO C.C 13.446.041  
Demandados:  JOSE JONATHAN ALARCÓN C.C 1.092.341.624  
                          ANA DOLORES ALARCÓN C.C 37.251.766 
 
Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial se hace necesario requerir a la parte actora, 
a fin de que allegue el citatorio remitido a los demandados en la diligencia de notificación personal 
practicada.   

Póngase en conocimiento para los fines legales pertinentes.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez,  

 

        CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 

 

 
 
 
KCG 
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Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 29 de abril de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00197-00 
 

 
Demandante: FORMA EQUIPOS S.A.S NIT 800.120.259-7 
Demandado: CONSTRUCTORA VASQUEZ Y GIRALDO S.A.S. NIT 900.807.552-3 
 
 
Vista la Constancia Secretarial, se hace necesario requerir a la apoderada del extremo activo para que 
allegue el acuse del recibido, toda vez que no es aportado en el escrito de notificación allegado a esta 
unidad judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
 
NMMP 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por:

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 29 de abril de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
 

Cúcuta, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00197-00 

 
Demandante: FORMA EQUIPOS S.A.S NIT 800.120.259-7 
Demandado: CONSTRUCTORA VASQUEZ Y GIRALDO S.A.S. NIT 900.807.552-3 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por  
entidad financiera, respecto de la medida cautelar decretada.  
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
NMMP 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: 7.30 am a 3:30 pm  
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 29 de abril de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo- RAD. 54-001-41-89-001-2021-00198-00  

 
 

Demandante:    PEDRO RICARDO DIAZ PUERTOC.C 13.473.228 
Demandadas:   MARIA TERESA ESTUPIÑAN DE JAIMES C.C. 27.878.667 
                          YESENIA ANDREINA GARCIA JAUREGUI C.C. 1.093.797.924 
 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha dado impulso al proceso, en cuanto no ha 
realizado gestiones para la notificación de los demandados y en aplicación de lo establecido en el 
numeral 1º del artículo 317 del C.G.P., es del caso requerirle para tal efecto, ordenándose cumplir con 
la carga que le corresponde, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente 
auto, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito.    

 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
 
 
                                            

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: 7.30 am a 3:30 pm  
 

 
M.L.M.B 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: 7.30 am a 3:30 pm  
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 29 de abril de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo- RAD. 54-001-41-89-001-2021-00202-00  

 
 

Demandante: AMINTA ORTEGA ANGARITA C.C 60.335.267 
Demandado:  ANA CELIA MARQUEZ DE ARCHILA C.C 37.230.658 
 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha dado impulso al proceso, en cuanto no ha 
realizado gestiones para la notificación de la demandada y en aplicación de lo establecido en el 
numeral 1º del artículo 317 del C.G.P., es del caso requerirle para tal efecto, ordenándose cumplir con 
la carga que le corresponde, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente 
auto, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito.    

 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
 
 
                                            

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

M.L.M.B 
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Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 29 de abril de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00276-00 
 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A NIT 890.903.938-8 
Demandado: JHON NAIRO ARENAS CRUZ C.C 1.090.388.267 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
KCG 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 29 de abril de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00070-00 
 

Demandante:  CONJUNTO CERRADO AMBAR DEL ESTE NIT 901.102.148-8 
Demandado:   MARIA PAOLA QUINTERO PINZÓN. C.C 60.384.185 
 
En vista de que ya se encuentra inscrita la medida cautelar de embargo decretada, se ordena el 

secuestro del inmueble de propiedad de MARIA PAOLA QUINTERO PINZÓN. C.C 60.384.185, ubicado 
en la AVENIDA 8 (VIA A LA GAZAPA)  #  4 -99 DEL CONJUNTO CERRADO AMBAR DEL ESTE TORRE 1 
APTO 402 Y PARQUEADERO # 44 -SÓTANO, de la ciudad de Cúcuta, identificado con M.I. 260-308752 para 
lo cual se comisiona al Inspector de Policía de la Localidad a fin de que lleve a cabo la diligencia.     
   
El comisionado queda ampliamente facultado para designar secuestre.   
   

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta providencia 
a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las 
comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que 
provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.  

  

 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

    CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
KCG 
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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